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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Presidente del Centro de Investi-

gaciones Sociológicas, Ricardo Montoro Romero.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

6922 ORDEN ECO/768/2003, de 17 de marzo, por la que se regulan
las ayudas a la industria minera del carbón para el ejer-
cicio de 2003, correspondientes a las previstas en los
artículos 4 y 5 del Reglamento (CE) 1407/2002 del Consejo,
de 23 de julio de 2002, sobre las ayudas estatales a la indus-
tria del carbón.

Las ayudas estatales a la industria del carbón se venían concediendo

sobre la base de lo establecido en la Decisión 3632/93/CECA, de 28 de

diciembre, cuya vigencia expiraba el 23 de julio de 2002. Dicho régimen

ha sido sustituido por el que establece el Reglamento (CE) 1407/2002

del Consejo, de 23 de julio de 2002, sobre las ayudas estatales a la industria

del carbón que, no obstante, en su artículo 14.2 preveía que las ayudas

para cubrir los costes correspondientes al año 2002 podían quedar sujetas,

previa petición de los Estados miembros, a las normas y principios esta-

blecidos en la Decisión 3632/93/CECA.

Ampliado el ámbito temporal de aplicación de la citada Decisión hasta

31 de diciembre de 2002, de igual modo quedaba ampliada la aplicación

del Real Decreto 2020/1997, de 26 de diciembre, por el que se transponía

al ordenamiento jurídico interno su contenido.

La aplicación desde el primero de enero de 2003 del Reglamento (CE)

1407/2002 del Consejo, de 23 de julio de 2002, sobre las ayudas estatales

a la industria del carbón, disposición directamente aplicable en los Estados

miembros sin necesidad de transposición interna, obliga, no obstante, a

la aprobación de una norma en la que se garanticen los principios de

publicidad y objetividad y se establezcan las bases reguladoras de la con-

cesión de las ayudas tal como establecen el Texto Refundido de la Ley

General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988,

con las modificaciones introducidas por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,

de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y el Real Decre-

to 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento

para la concesión de subvenciones públicas.

Por otra parte, el Gobierno ha hecho uso de la posibilidad establecida

en el artículo 9.8 del Reglamento ya citado, por lo que hasta Junio de 2004

dispone de plazo para la presentación de los planes mencionados en los

apartados 4 y 6 del mismo artículo y la identificación de las unidades

de producción que forman parte de cada uno de ellos.

En su virtud dispongo:

Primero. Objeto de las ayudas.—Las ayudas reguladas en esta Orden,

de conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE) 1407/2002 del

Consejo, de 23 de julio de 2002, sobre las ayudas estatales a la industria

del carbón, tienen como objetivo, mediante la cobertura de los costes de

producción corrientes, contribuir a la reestructuración, durante el ejercicio

de 2003, al amparo de los artículos 4 y 5, apartado 3, del citado Reglamento,

de las empresas mineras del carbón, tal como luego se definirán en el

apartado Cuarto, teniendo en cuenta los aspectos sociales y regionales

de la reestructuración del sector y la necesidad del mantenimiento, como

medida de precaución, de una cantidad mínima de producción de carbón

autóctono que permita garantizar el acceso a las reservas.

Segundo. Régimen de las ayudas.—A las ayudas reguladas por la pre-

sente Orden no les resulta de aplicación el régimen de concurrencia com-

petitiva.

Tercero. Ámbito temporal.—La presente Orden regula transitoriamen-

te la concesión de las ayudas correspondientes al período que va desde

el 1 de enero al 31 de diciembre del presente año 2003, cuyo objeto se

establece en el apartado primero, al no haberse producido la presentación

definitiva de los planes citados en los apartados 4 y 6 del artículo 9 y

la identificación de las unidades de producción incluidas en ellos y por

lo tanto la definición de aquellas unidades de producción que se acogerán

al artículo 4 y al artículo 5, apartado 3, del Reglamento (CE) 1407/2002

del Consejo, de 23 de julio de 2002, sobre las ayudas estatales a la industria

del carbón y su vigencia se limita al presente año de 2003.

Cuarto. Beneficiarios.—Podrán ser beneficiarios de las ayudas que

se regulan en la presente Orden, las empresas mineras del carbón que

habiendo sido beneficiarias de ayudas al funcionamiento y reducción de

actividad durante el ejercicio de 2002, de acuerdo con lo establecido en

la Resolución de 11 de abril de 2002, del Instituto para la Reestructuración

de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras

por la que se conceden ayudas al funcionamiento y reducción de actividad

a las empresas mineras del carbón para 2002 y se da publicidad al Acuerdo

de Consejo de Ministros de 22 de marzo de 2002 (BOE de 17/05/02), no

hayan sido objeto de revocación de dichas ayudas.

Tales empresas se considerarán solicitantes de las ayudas reguladas

en la presente Orden.

Quinto. Requisitos.

1. Para ser objeto de la concesión de las ayudas a que se refiere

la presente Orden, las empresas mineras deberán acreditar ante el Instituto

para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo

de las Comarcas Mineras:

a) Tener la titularidad o los derechos de arrendamiento de las con-

cesiones mineras consideradas en la determinación de las ayudas al fun-

cionamiento y reducción de actividad correspondientes al ejercicio de 2002.

b) Tener suscrito validamente contrato de suministro de carbón con

alguna o algunas centrales térmicas instaladas en territorio peninsular.

c) Contar con estados contable-financieros debidamente auditados

relativos al ejercicio de 2001, donde deberán figurar como ingreso dife-

renciado del volumen de negocios, los importes recibidos como ayudas

en el marco de Real Decreto 2020/1997, de 26 de diciembre, por el que

se establece un régimen de ayudas para la minería del carbón y el desarrollo

alternativo de las zonas mineras.

La documentación que ya esté en poder del Instituto para la Rees-

tructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las

Comarcas Mineras a la publicación de esta Orden, no habrá de ser pre-

sentada de nuevo.

2. Previamente al cobro de las ayudas, en la forma que se determina

en el apartado decimosegundo de esta Orden, los beneficiarios habrán

de acreditar que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias

y frente a la Seguridad Social, de acuerdo con el artículo 81.7 del Texto

Refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto

Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Sexto. Cuantificación de las ayudas individuales.—La cuantía de las

ayudas individuales se calculará del siguiente modo:

La base de cálculo serán las ayudas individuales correspondientes al

primer semestre de 2002, autorizadas por la Decisión de la Comisión de 2

de julio de 2002, relativa a las intervenciones financieras de España a

favor de la industria del carbón en el año 2001 y en el periodo comprendido

entre el 1 de enero de 2002 y el 23 de julio de 2002, dado que dichas

ayudas se corresponden con las que, de acuerdo con el artículo 2 del

Reglamento (CE) 1407/2002 del Consejo, de 23 de julio de 2002, sobre

las ayudas estatales a la industria del carbón, son necesarias para cubrir

los costes de producción de carbón térmico.

Dichas ayudas, multiplicadas por 2 para que cubran el ejercicio 2003

completo, serán minoradas en un 4% para ajustarse a lo previsto en el

artículo 6 del ya citado Reglamento (CE) 1407/2002 del Consejo de acuerdo

con el «Plan provisional de acceso a reservas de carbón y de cierre de

unidades de producción derivado del Plan 1998-2005 de la Minería del

Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras» remitido a la

Comisión Europea de acuerdo con el artículo 9 del Reglamento (CE)

1407/2002 del Consejo, de 23 de julio de 2002, sobre las ayudas estatales

a la industria del carbón.

Las ayudas tendrán la consideración de máximas por encontrarse con-

dicionadas a la autorización de la Comisión de acuerdo con las previsiones

de los artículos 9 y 10 del citado Reglamento (CE) 1407/2002 del Consejo.

Séptimo. Regularización individual de las ayudas.—De acuerdo con

el artículo 81.8 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria,

aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre,

las ayudas individuales se ajustarán:

a) En el caso de aquellas empresas que reduzcan su suministro

mediante modificación de contrato la ayuda se reducirá en el importe

que de dicha ayuda corresponda a las toneladas reducidas y se aplicará

en cómputo mensual a partir del mes siguiente al de la entrada en vigor

de la modificación.

b) En el supuesto de que las cantidades de carbón entregadas en

el marco del contrato de suministro, fuesen inferiores a lo estipulado en

el contrato, se procederá al ajuste de las ayudas en cuanto sean datos



13260 Viernes 4 abril 2003 BOE núm. 81

de partida para el cálculo de las del año siguiente, tomando como referencia

el suministro real, excepto si el incumplimiento se produjera por causas

de fuerza mayor. Las ayudas abonadas en exceso, cuando sea el caso,

como consecuencia del incumplimiento del contrato, serán deducidas de

las ayudas a percibir a partir del mes siguiente a aquel en que se efectúe

el ajuste.

c) En el caso de las empresas que presenten un plan de reducción

total de suministros se procederá a la supresión de las ayudas en el mes

siguiente al del cese contractual del suministro.

Las ayudas serán revisadas en su cuantía si la autorización de la Comi-

sión Europea estableciera un menor importe para dichas ayudas.

Octavo. Créditos.—Las ayudas se concederán con cargo al vigente pre-

supuesto del Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón

y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras. Las correspondientes

a las empresas públicas se concederán con cargo al crédito presupuestario

de la aplicación 24.101.741F.441, las correspondientes a las empresas pri-

vadas se concederán con cargo al crédito de la aplicación 24.101.741F.471

y en todo caso con el límite de las disponibilidades presupuestarias.

Noveno. Propuesta y aceptación.—El Gerente del Instituto para la

Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de

las Comarcas Mineras notificará a los interesados la propuesta de reso-

lución, concediendo 15 días hábiles contados desde el día siguiente al

de la recepción de la notificación para:

a) Manifestar ante el Instituto para la Reestructuración de la Minería

del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras la aceptación

de la propuesta, entendiéndose que renuncia a la ayuda si no hubiera

manifestado de forma fehaciente dicha aceptación.

b) Formular las alegaciones que estimen oportunas.

c) Aportar los documentos que no se hubieran aportado previamente

de entre los requeridos de acuerdo con el apartado Quinto.

Décimo. Resolución.—Sustanciado el trámite de audiencia y previa

tramitación y autorización del expediente de gasto, en su caso, se dictará

la correspondiente Resolución motivada por el Presidente del Instituto

para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo

de las Comarcas Mineras.

La Resolución, una vez publicada en el Boletín Oficial del Estado, pon-

drá fin a la vía administrativa.

Decimoprimero. Plazo de resolución de los procedimientos.—El plazo

máximo para dictar y publicar la Resolución será de seis meses a partir

del día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial

del Estado. En cualquier caso, si en dicho plazo no ha recaído resolución,

podrá entenderse desestimada la concesión de la ayuda conforme a lo

establecido en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

Decimosegundo. Pago de las ayudas.—Las ayudas se abonarán por

doceavas partes, una vez cumplidos los requisitos establecidos en el apar-

tado Quinto, 2.

Decimotercero. Control de las ayudas.—Las empresas beneficiarias

estarán obligadas a presentar al Instituto para la Reestructuración de la

Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras:

Toda la información sobre suministros a las centrales térmicas.

Cualquier otra información relativa a la producción de carbón que

se les solicite.

Sus planes de trabajo para el ejercicio de 2004 antes del 30 de sep-

tiembre de 2003.

Toda la información que se refiera a cambios en la sociedad.

Cualquier otra documentación que sea requerida por el Instituto para

la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de

las Comarcas Mineras.

El Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarro-

llo Alternativo de las Comarcas Mineras podrá solicitar, a cargo de la

empresa, auditorías complementarias a realizar por un auditor designado

por el propio Instituto.

Disposición adicional única. Empresas públicas mineras.

Los ajustes previstos en el apartado séptimo, letras a, b y c, no serán

de aplicación a las empresas públicas, a las que será de aplicación el

régimen de su plan específico autorizado por la Comisión Europea.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación

en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 17 de marzo de 2003.

DE RATO Y FIGAREDO

Excmo. Sr. Presidente del Instituto para la Reestructuración de la Minería

del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.

6923 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2003, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se otorga
un mandato a determinadas entidades para que lideren
la emisión del primer tramo de una nueva referencia de
Obligaciones del Estado a diez años mediante el procedi-
miento de sindicación.

El artículo 101, apartado 6, de la Ley General Presupuestaria (texto

refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de sep-

tiembre), establece que, en el marco de las Leyes de Presupuestos Generales

del Estado, corresponde al Gobierno disponer la creación de la Deuda

Pública. Por su parte, el apartado 7 del mismo artículo 101 establece que

la emisión o contracción de Deuda Pública deberá ser autorizada, en todo

caso, por el Ministro de Economía.

Asimismo, el artículo 104 de la citada Ley General Presupuestaria atri-

buye al Ministro de Economía diversas facultades relacionadas con la emi-

sión, colocación y gestión de la Deuda Pública. En particular, el apartado 2

autoriza al Ministro a adjudicar las emisiones de valores mediante subasta

o mediante cualquier técnica que no entrañe desigualdad de oportunidades

para los potenciales adquirentes de la Deuda, tratando de aprovechar ven-

tajas potenciales en términos de coste o de mejor funcionamiento de los

mercados, pudiéndose convenir las cláusulas y condiciones habituales en

los mercados financieros. En particular, cuando la situación del mercado

lo justifique, el Ministro podrá vender parte o la totalidad de la emisión

a un precio convenido con una o varias entidades financieras que aseguren

su colocación en las mejores condiciones. Además, el Ministro podrá colo-

car los distintos tramos de una misma emisión conforme a técnicas dife-

rentes.

Según lo dispuesto en los mencionados preceptos de la Ley General

Presupuestaria, el Real Decreto 29/2003, de 10 de enero, por el que se

dispone la creación de Deuda Pública durante el año 2003, faculta al Minis-

tro de Economía para que autorice durante el año 2003 la emisión o con-

tracción de Deuda del Estado, hasta un importe que no supere el límite

fijado en el artículo 46 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado

para el año 2003, y para que regule las prácticas de emisión que permitan

colocar sucesivamente partes de una misma emisión de manera que se

alcancen los volúmenes de valores homogéneos necesarios para la fluidez

de los mercados secundarios.

Haciendo uso de las habilitaciones contenidas en la Ley General Pre-

supuestaria y en el Real Decreto 29/2003, mediante la Orden ECO/43/2003,

de 14 de enero, el Ministro de Economía ha dispuesto la creación de Deuda

del Estado durante el año 2003 y ha delegado determinadas facultades

en el Director General del Tesoro y Política Financiera. En particular,

el apartado 4.2 de la citada Orden establece que la emisión de Deuda

del Estado se efectuará por el Director General del Tesoro y Política Finan-

ciera mediante subasta (que se celebrará conforme a las reglas hechas

públicas con anterioridad a la celebración de la misma) o mediante cual-

quier técnica que no entrañe desigualdad de oportunidades para los poten-

ciales adquirientes de los valores, o mediante una combinación de ambos

procedimientos.

Un procedimiento de emisión crecientemente utilizado por los emisores

soberanos es la sindicación, que consiste en que un grupo de entidades

aseguran la colocación de los valores, ofreciendo ventajas en términos

de acceso a inversores nuevos y con un perfil cualificado (tanto desde

el punto de vista geográfico como de tipología). Además de mejorar la

distribución de la Deuda entre los inversores finales, esta técnica de emi-

sión permite alcanzar rápidamente un saldo en circulación lo suficien-

temente elevado para posibilitar su pronta presencia en las plataformas

internacionales de negociación electrónica, lo que redunda en una mayor

liquidez de la nueva referencia.

La buena experiencia registrada en la sindicación del primer tramo

de la emisión de Obligaciones del Estado a quince años al 5,50 por 100,

vencimiento 30 de julio de 2017, realizada en marzo del pasado año, y

la elevada concentración de emisiones a diez años efectuadas en la Eurozona

en esta primera parte del año aconsejan, en un contexto de creciente incer-

tidumbre en los mercados financieros, proceder a la sindicación del primer

tramo de la nueva referencia de Obligaciones del Estado a diez años.


